
FINANZAS & MERCADOS

Miércoles 23 junio 201022 Expansión

BanCaja Madrid resistiría pérdidas
teóricas de hasta 16.000 millones
CON LAS PROVISIONES EXISTENTES Y ELAPOYO DEL FROB/ El nuevo grupo, el número quince de la zona euro,
prevé obtener unas sinergias de 500 millones de euros y un beneficio neto de 2.000 millones en 2013.

M.Martínez.Madrid
La fusión liderada por Caja
Madrid y Bancaja tendrá fue-
lle suficiente para absorber
pérdidas teóricas de hasta
16.000millonesdeeurosenel
peor de los escenarios. Las
provisiones ya existentes
(9.200 millones) y el apoyo
que se recibirá del Fondo de
Reestructuración(unos4.500
millones) cubrirían sobrada-
menteundeterioroteóricode
este calibre en la cartera cre-
diticia y en el stock de inmue-
bles, con un volumen conjun-
to que alcanza los 236.000
millones (ver gráfico). Así se
desprende de una presenta-
ción ante inversores que el
grupo realizó ayer en Lon-
dres,cuyadocumentaciónfue
registradaenlaCNMV.

Escenario
A la hora de realizar los cálcu-
los, el grupo ha contemplado
una probabilidad de impago
que oscila entre el 5% en las
hipotecas de particulares y el
28% en el crédito al promotor
para la compra de suelo. Ac-
tualmente, la mora de las hi-
potecas de familias ronda el
3% y la financiación al sector
inmobiliario, el 11%. Por lo
que respecta a la pérdida en
caso de impago (Loss Given
Default o Severidad), las enti-
dades fijan en el 19% el que-
branto en el crédito para vi-
vienda de familias, por enci-
ma de la referencia estándar
(15%). En el resto de los prés-
tamos (consumo, empresas,
promotor), la pérdida en caso
de impago se mueve entre el
33%yel45%.

Las proyecciones también

Las compras
y fusiones
entre gestoras
de fondos
se reactivan
J.Zuloaga.Madrid
El año 2010 ha comenzado
conunaintensaactividadcor-
porativa entre las gestoras de
fondos. En seis meses ya se
han producido 19 adquisicio-
nes y fusiones entre firmas
europeas, frente a las cinco
que se habían cerrado en el
mismo periodo de 2009, se-
gún datos de la consultora de
fondosKNEIP.

Los expertos explican que
los principales factores que
impulsan esta tendencia son
la necesidad de la banca de
venderactivosnoestratégicos
y la nueva regulación europea
que entrará en vigor en 2011,
para fondos tradicionales y
hedgefund.

La última en sumarse a esta
ola ha sido la británica Schro-
ders, que ayer anunció la
compra del 49% de RWC
Partners Limited, que gestio-
na activos por cerca de 2.000
millonesdeeuros.

Grandes gestoras, como
Henderson y Pioneer Invest-
ments, también están son-
deando el mercado, aunque
condiferentesintenciones.La
firma británica busca realizar
una compra después de ab-
sorber el año pasado a su rival
New Star. Por su parte, Uni-
Credit estudia la venta u otro
tipodealianzaparasufilialde
fondos Pioneer. Entre las in-
teresadas estarían gestoras de
envergadura como Franklin
Templeton, BlackRock e In-
vesco.

Loshedgefundtambiénes-
tán dando que hablar a nivel
corporativo: JPMorgan está
en conversaciones para ha-
cerse con la gestora alternati-
va brasileña Gávea Investi-
mentos, que gestiona 5.300
millonesdedólares.

asumen un deterioro de valor
del 30% en los activos inmo-
biliarios, la cobertura mínima
exigida por el Banco de Espa-
ña,quesuman7.600millones.

Por lo que se refiere a las
previsiones de resultados, la
nueva entidad, en la que tam-
bién estarán integradas Laie-
tana, Rioja, Insular de Cana-
rias, Ávila y Segovia, calcula
unas sinergias antes de im-
puestos de 500 millones en
2013, ejercicio en el que prevé
ganar 2.000 millones de eu-
ros, después del pago de inte-
resesalFrob.

La reducción de emplea-
dos,unos3.400segúnalgunas
fuentes, se completará en
2011;yladesucursales,entor-

servas sobre activos por ries-
go) del 6,8%, que saltará hasta
el 7,3% cuando se complete la
operación. La entidad tampo-
co prevé tensiones insalvables
de financiación, según la pre-
sentación.Elgrupotieneliqui-
dez de cerca de 30.000 millo-
nes, considerando las emisio-
nes que puede hacer con aval
del Estado, el dinero deposita-
do en el BCE, y los activos con
los que puede acudir al banco
central para obtener fondos.
Es suficiente para cubrir los
vencimientos de deuda senior
(altacalidad)hasta2014.

Según el informe, a la hora
deoperarensusterritorioslo-
cales, las cajas seguirán em-
pleando su propia marca, con

una referencia a una imagen
de grupo, aún sin detallar. En
el resto de las regiones es pro-
bable que acabe utilizándose
en el futuro la “marca común
degrupo”.

Campeónnacional
El proyecto liderado por Caja
Madrid será el grupo banca-
rio número quince de la zona
euro y un “campeón domésti-
co”, indica la presentación.
Será líder en depósitos en Es-
paña, con el 11,8%; y también
en activos, con el 10,9%. Sólo
en préstamos al sector priva-
do será sobrepasado por San-
tanderyBanesto,conel12,1%.
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● Los presidentes de las
cajas suscribirán el acuerdo
de fusión en julio,y se
convocarán las asambleas.

● En un máximo de 5 meses
se tendrá el visto bueno de
las asambleas para culminar
la operación en enero.

Calendario

no a 500 oficinas, en 2012. En
dos años, se espera un ahorro
en los gastos de administra-
ción de entre el 10% y el 12%.

La nueva entidad parte con
un core capital (capital y re-

EDICTO
EL JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 4 Y DE LO MERCANTIL DE
CIUDAD REAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY
CONCURSAL (LC),

ANUNCIA
1.o.– Que en el procedimiento concursal número 0824/2009-A, por auto de fecha 01-
06-2010 se ha declarado en situación de CONCURSO NECESARIO a la entidad deudo-
ra CR AEROPUERTOS, S.L., con CIF n.o B-13334784, y con domicilio en AUTOVÍA CIU-
DAD REAL-PUERTOLLANO (AEROPUERTO CENTRAL), s/n.o, CIUDAD REAL, que coin-
cide con el centro de sus principales intereses.
2.o.– Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio de las facultades de administra-
ción y disposición de su patrimonio, siendo sustituido por la administración concursal
designada.
3.o.– Que los acreedores de la entidad concursada deben poner en conocimiento de la
administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos
expresados en el artículo 85 de la LC, presentando en el Juzgado original o copia auten-
ticada del título o de los documentos relativos al crédito y acompañando copia de toda
la documentación para su entrega a la Administración Concursal.
El plazo para esta comunicación es el de UN MES a contar desde el día siguiente a la
publicación en el ‘Boletín Oficial del Estado’ del Auto de declaración de concurso.
4.o.– Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

En CIUDAD REAL a dos de Junio de dos mil diez
EL/LA SECRETARIO JUDICIAL

“PROGRAMAS 
EXTERIORES, S.A.”

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo establecido  en el
Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y en los Estatutos Sociales, el
Administrador de la Sociedad acuerda con-
vocar Junta General Ordinaria de
Accionista de esta Sociedad que habrá de
celebrarse en el domicilio social de la
misma, sito en Madrid, calle Gustavo
Fernández Balbuena, número 9, el día 30
de julio de 2009, a las 09.00 horas, en pri-
mera convocatoria, y, en el mismo lugar y
hora, el día siguiente, 31 de julio de 2009, en
segunda convocatoria, para que en ella se
traten, deliberen y tomen las resoluciones
que procedan sobre los asuntos que se
expresan en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA
1.- Examen y, en su caso, aprobación de las
Cuentas Anuales correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2009.
2.- Examen y, en su caso, aprobación de la
propuesta de aplicación del resultado
correspondiente a dicho ejercicio.
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la sesión.
Los señores accionistas podrán examinar
en el domicilio social, las cuentas anuales,
el informe de los Auditores de cuentas de la
Sociedad y el informe de gestión, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.
El derecho de asistencia y de representa-
ción se ejercerá conforme a lo establecido
en los Estatutos Sociales de la Sociedad.

En Madrid, 17 de junio de 2010
El Administrador de la Sociedad

D. Antonio Fuentes Ayala


